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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 09/02/2021 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00045-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante Brandon José Moreno Ortega 

Demandado Nación-Ministerio de Justicia-Inpec 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole del memorial presentado 
por el apoderado del Inpec, renunciando al poder conferido. Igualmente remite copia de la 
comunicación que de ello hizo a la directora Regional de la entidad 

 

 

PASA AL DESPACHO 

Para proferir auto decidiendo sobre la renuncia de poder. 

 
 

CONSTANCIA 

 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00045-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante Brandon José Moreno Ortega 

Demandado Nación-Ministerio de Justicia-Inpec 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES: 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la foliatura del expediente se observa 

que el doctor Benjamín Omar Flórez Gómez allegó al expediente, escrito por medio del cual 

manifiesta renunciar al poder otorgado por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 

con la respectiva constancia de que el ente conoce de su decisión, en tanto aporta 

comunicación enviada al correo electrónico de la entidad, en la que comunica sobre su 

decisión de renunciar, ante el encargo que se le hiciera de otro cargo dentro de la institución. 

 

De lo anterior se logra establecer que la renuncia del apoderado cumple el propósito de la 

exigencia de que trata el parágrafo 4º del artículo 76 del CGP, razón por la que se aceptará 

la renuncia presentada por aquel el día 15 de julio de 2020.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ACÉPTASE la renuncia del doctor Benjamín Omar Flórez Gómez,                                                                                                                                                                                                       
como apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, dentro del proceso de la 
referencia. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al Despacho para proveer 

lo pertinente. 

    

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 010 DE HOY  10/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


